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La mujer y la niña en la cienciaLa mujer y la niña en la ciencia

¿Te dedicas a la investigación en el IMIBIC? Si la respuesta es sí, quizás
quieras participar en esta iniciativa para celebrar con nosotr@s el Día
Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia.
Desde la Unidad de Comunicación y la Comisión de Igualdad del IMIBIC
estamos organizando una exposición fotográfica en redes sociales para
visibilizar el papel de las mujeres y las niñas vinculadas a nuestro
Instituto.
Si quieres colaborar: ¡Te invitamos a unirte! Envíanos una foto donde
aparezcas con los/as más pequeños/ de la familia antes del 6 de febrero
de 2025 a: comunicacion@imibic.org

Requisito indispensable: 
El padre/madre debe ser personal investigador vinculado al IMIBIC y
deberá realizarse la fotografía con bata. 

Características de la fotografía:
La foto que se desee mandar tendrá un formato JPG o JPEG, una
resolución mínima de 72 ppp y un tamaño máximo de 4 MB.
La orientación debe se horizontal.
En la foto ha de aparecer el/la profesional con los/as pequeños/as.
Los/as niños/as debe/n mostrar un dibujo relacionado con la
investigación biomédica o estar realizando una actividad relacionada
con el laboratorio.

Características de la descripción e información de la fotografía:
Nombre completo del/de la investigador/a y de los/as pequeños/as.
Grupo de Investigación o Unidad Central de Apoyo a la Investigación
(UCAIB).
Título de la fotografía.
Se debe redactar una frase que empodere o de visibilidad al papel de
la mujer y la niña en la ciencia. 



Es obligatorio hacernos llegar la autorización anexa a esta iniciativa,
cumplimentada y firmada, tanto en el caso del/de la adulto/a como de la/
niña/s (una autorización por cada implicado/a). Este consentimiento es
libre y voluntario, por lo que puede ser revocado por la persona
interesada en cualquier momento. En el supuesto de que alguien
revoque su autorización o consentimiento para la reproducción o
divulgación de su imagen, dicha fotografía será inmediatamente
eliminada. 

Las fotografías se expondrán en las redes sociales corporativas y en la
pantalla de recepción del IMIBIC.
 

¡Contamos con tu colaboración! 


